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RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del Escudo y la Bandera del municipio de
Huécija (Almería) (Expediente núm. 442/2004/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse
de los símbolos representativos que estimen oportunos, siem-
pre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, mo-
dificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayun-
tamiento de Huécija (Almería), ha realizado los trámites ten-
dentes a la adopción de su escudo y bandera municipal, de
acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la men-
cionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 17 de marzo de 2005, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adop-
ción de su escudo y bandera municipal, con la siguiente des-
cripción:

- Escudo: Escudo partido. Primero, las armas de Cárde-
nas, de oro, dos lobos cárdenos pasantes; bordura de gules
cargada de ocho letras ese mayúsculas intercaladas con ocho
veneras todas ellas de plata. Segundo de sinople, una torre de
oro con su campana del mismo metal, mazonada de sable y
aclarada de azur que descansa en un basamento moviente de
la punta, del mismo metal idéntico mazonado. Timbrado de
Corona Real cerrada.

- Bandera: Paño rectangular de proporciones 1:1,5, divi-
do en tres fajas horizontales de color morado la superior, ama-
rillo gualdo la central y verde la inferior, siendo la amarilla de
doble anchura que las otras dos. En su centro y en proporcio-
nes adecuadas, el escudo municipal en el que los colores blan-
co y amarillo, sustituyen a la plata y al oro del escudo.

Mediante escrito de fecha 13 de abril de 2005, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de su escudo y bande-
ra municipal, en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera
del municipio de Huécija (Almería), en el Registro Andaluz de

Entidades Locales con la descripción literal indicada y con la
gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Dirección
General de Administración Local, por la que se dispone la
publicación del trámite de subsanación de la documenta-
ción presentada por las Entidades Locales solicitantes de
las subvenciones convocadas mediante la Orden que se
cita de concesión de subvenciones a Entidades Locales
en 2005 para mejora de su infraestructura.

Vista la Orden de 25 de enero de 2005, de concesión de
subvenciones a entidades locales en 2005 para mejora de su
infraestructura (BOJA 28, de 9 de febrero de 2005) y de acuer-
do con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden de
convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en el
artículo 11.4 del Reglamento de subvenciones, aprobado por

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que si la
solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompaña-
sen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para
que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, dispone la publicación de los actos integrantes de un
procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de cual-
quier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indica-
das en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA del
presente acto, remitan a la Direccion General de Administracion
Local la documentación preceptiva señalada en el mismo,
necesaria para la oportuna tramitación del expediente, tenién-
dole, en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa
resolución que se dictará al efecto de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

A N E X O
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(*) Documento a aportar/subsanar.
01 Impreso de solicitud
5 Proyecto de realización de obras (anexo 5)
6 Proyecto de adquisición de bienes inventariables

(anexo 6)
07 Certificación de la obtención de otras subvenciones

o ayudas
08 Acreditación condición o ejercicio actual del cargo

de alcalde o presidente
09 Certificación de no haber recaído resolución firme

de reintegro
10 Certificado de la liquidación del presupuesto de

2003 (anexo 9)
12 Copia autenticada dei código de identificación fiscal

de la entidad)
13 Factura proforma (iva incluido) desglosada. Firmada

y sellada
14 Memoria técnica descriptiva
15 Plano de situación-emplazamiento
16 Planos de todas las plantas con cuadros de superficies

útiles y construidas
17 Planos de alzados y secciones generales
18 Presupuesto estimado, desglosado por capítulos
19 Precontrato de adquisición del solar o edificio
20 Acuerdo, del órgano competente, de adquisición

del solar o edificio
21 Certificado de tasador independiente acreditado y

registrado
22 Certificado justificativo de la no aportación de

documentación requerida
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RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Secre-
taría General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se hace pública concesión de subven-
ción excepcional a la Universidad de Córdoba.

Con fecha de 23 de diciembre se dicta la Ley Orgánica
19/2003, por la que se modifica la ley Orgánica 6/1985 de 1
de julio, del Poder Judicial. Una de las novedades que introdu-
ce la citada reforma es la nueva regulación de las Oficinas
Judiciales. Esta figura se define como una organización de
carácter instrumental, que presta de forma exclusiva soporte y
apoyo a la función jurisdiccional.

La Consejería de Justicia y Administración Pública, cons-
ciente de la gran importancia del alcance de la presente refor-
ma para el funcionamiento de la Administración de Justicia
ha organizado, en colaboración con diferentes Universidades
andaluzas, un Ciclo de Jornadas sobre el nuevo modelo de
Oficina Judicial en Andalucía, con el objetivo de estudiar y dar
a conocer la reestructuración de las Oficinas Judiciales aco-
metida por la citada Ley 19/2003.

El mencionado Ciclo está compuesto de cuatro sesiones,
abordándose en ellas el tema desde la perspectiva del ejerci-
cio libre de las Profesiones Jurídicas, de los Funcionarios de la
Administración de Justicia, de los Secretarios Judiciales y de
los Magistrados, Jueces y Fiscales respectivamente.

En este sentido, la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública acuerda conceder subvención excepcional a
la Universidad de Córdoba para la financiación de la cele-
bración de la segunda de dichas jornadas: «El nuevo mo-
delo de Oficina Judicial desde la perspectiva de los funcio-
narios de la Administración de Justicia», celebrada el día
16 de marzo de 2005 en el Salón de Actos de la Facultad
de Derecho de Córdoba, dentro del mencionado Ciclo de
Jornadas sobre el nuevo modelo de Oficina Judicial en An-
dalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Consejería de
Justicia y Administración Pública ha resuelto dar publicidad a
la concesión de la subvención excepcional reflejada a conti-
nuación:

Entidad: Universidad de Córdoba.
Finalidad: Financiación de la celebración de la Jornada «El nue-
vo modelo de Oficina Judicial desde la perspectiva de los funcio-
narios de la Administración de Justicia», perteneciente al Ciclo
sobre el nuevo modelo de Oficina Judicial en Andalucía.
Importe: 6.311,95 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.11.00.01.00.441.00.14.B.1

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Secretario General de
Relaciones con la Administración de Justicia, El Viceconsejero,
por suplencia (Orden de 16.3.2005), Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía la constitución de la Fundación para
Adultos Isbilia.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitu-
ción de la Fundación Para Adultos Isbilia, sobre la base de
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación para Adultos Isbilia fue constituida por don

Casimiro Pando Troncoso, don Jesús Daniel Pando Troncoso y
doña Susana Eliso Crecis, el 30 de abril de 2004, según cons-
ta en escritura pública otorgada ante el notario don Santiago
Travesedo Colón de Carvajal, del Ilustre Colegio de Sevilla, re-
gistrada con el núm. 1223 de su protocolo, aclarada y rectifi-
cada por escritura de 27 de enero de 2005, núm. de protocolo
276.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 2 de sus Estatutos, son los siguientes: la asistencia
integral, desde estancia a la alimentación, vestido, primeros
servicios sanitarios y de continuación; en general, la total asis-
tencia a personas de la tercera edad.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Cerro Clavijo, s/n de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), y el
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria,
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. La Fundación se constituye con una dotación ini-
cial de 36.000,00 euros, que ha sido totalmente desembolsa-
da por los fundadores.


